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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Decreto disponiendo .la separación de 
la carrera diplomática de los Secre
tarios de Embajada D. Guillermo 
Giráldez y Martínez de Espinosa, 
D. Pedro Seoane Diana y D. Luis 
García de Llera y Rodríguez.— Pá
gina 993.

Otro autorizando al Ministro de la 
Guerra para disponer de los crédi
tos actualmente adscritos a su De
partamento en las Secciones que se 
expresan, en la forma que resulte 
precisa para atender a las necesida
des de ¡as fuerzas de la República 
y de ¡a acción contra el movimien
to revolucionario.— Página 998.

Ministerio de la Guerra.

Decreto disponiendo la baja en el 
Ejército del Teniente coronel de

■ Estado Mayor D. Manuel Martínez 
Martínez,-que ha cesado en el cargo 
de Agregado militar en la Embaja
da en -Berlín.—̂ Página 998.

Ministerio de Hacienda.

D ecreto disponiendo la cesantía de los 
funcionarios que se m encionan ,—  
Página 998.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

, Decreto disponiendo la cesantía de los 
funcionarios docentes dependientes 
de este Ministerio que se m encio
nari.— Páginas 998 y 999.

Otro designando y en funciones a la 
Junta de Gobierno de la Academia 
Nacional de Jurisprudencia y Legis

lación, compuesta en la forma que 
se expresa.— Página 999.

Otro disponiendo que la Junta crea
da por Decreto de 23 de Julio del
presente año se denominará de In 
cautación y Protección del Patri
monio Artístico.— Página 999.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto disponiendo queden interve
nidas por el Estado todas las Fun
daciones, Asociaciones, Patronatos, 
Fideicomisos y, en general, cuantas 
entidades existan de carácter bené- 
fico-particular, cualquiera que sea 
su naturaleza, denominación, fines 
que cumpla y facultades conferidas 
a sus Patronatos.— Páginas 999 y 
1000.

Ministerio de Industria y Comercio.

Decreto declarando anidados los con 
cursos para la provisión de vacan
tes de Jefes de Distritos Mineros, 
denominados actualmente Delega
dos de Minas.— Página 1000.

Otro concediendo un crédito por la 
cantidad de 14.057 pesetas, destina
do a satisfacer durante el tercer tri
mestre del corriente año los gastos 
de la Dirección general de Minas, 
con la distribución que se índica. 
Página 1000.

.Ministerio de la Guerra.

Orden disponiendo quede en la situa
ción de disponible gubernativo en la 
tercera División orgánica el Tenien
te coronel de Ingenieros D. José 
Cebados y Díaz de la Guardia.— Pá
gina 1000,

Otra, circular, disponiendo que el Co 
mandante de Infantería D. Emilio 
Fernández Marios cese en el cargo 
de Agregado militar a la Embajada 
de España en la República argenti
na y América del Sur.— Página táOQ.

 Ministerio de Hacienda.

Orden autorizando a /). Juan QUver 
Ferrer, dedicado a Ja industria de 
transportes mecánicos por carrete
ra, para que satisfaga en metálico 
el importe de! Timbre con que es
tán gravados los talones resguardos 

. de mercaderías que expide.— Pági
na 1001.

Otra autorizando el pago del cupón de 
las cédulas 6 por  100 correspondien
tes al vencimiento 1.° de Agosto ac
tual, y el reembolso de los títulos 
amortizados en el sorteo celebrado 
en 2 de Mayo pasado, siempre que 
el importe de éstos y  ■aquéllos se

■ ajuste a los preceptos que se publi
can.— Página 1001.

Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo quede en situación 
de “ disponible forzoso” el Teniente 
coronel de la Guardia civil D. Fran
cisco García de Angela San Román.. 
Página 1001.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resoviendo ¡os expedientes 
incoados por los Ayuntamientos que 
se mencionan relativos a subven
ción del Estado para la construc
ción de edificios con destino a Es
cuelas.— Páginas 1001 y 1002.

Otra disponiendo pase a la situación 
de excedencia D. Manuel Lopez-Rey 
y Arrojo, Catedrático de Derecho 
penal de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de La Laguna.— Pá
gina 1002.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo que los obreros de 
la construcción se reintegren al tra
bajo en todas ¡as obras, tajos, fábri-
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cas y  [ol leras en qu e  e s t u v i e r a n  ocu-  
P o a o ¿, e I y : o . 1 111' o / 1.1 n e s 3. —  P  a a i - 
n a  10012.

Administración Centra l .

J u m  *< t ' .  -  D i r e c c i . ó n  g e n e r al d e  l o s 
Pf- ' i í .i y del  N o t a r i a d o .— O r d e n  
* * • a-tc ¡a del  r e c u r s o  g u b e r n a t i v o  
¡i b ¡ ¡nú s¡o p o r  D.  M a n u e l  P o s a d a  
M u  ' \ i  c o n t r a  la n e g a t i v a  de l  P e 
ni t j j m u '  d e  la P r o p i e d a d  de  Liar les  
a in  s ib ir u n a  e s c r i t u r a  de  corn-  
r  1 n a . — i*agina 1 002.

Hdt t %] —  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de  la
l o  i tda y Ciases  p a s i v a s . —- R e l a c i ó n  
v l »* f ue  t uras  de  c a p o n e s  de  la 
D m m  del  E s t a d o  y  t í t u l os  a m o r t i -  

* , une se h a n  r e m i t i d o  d e s d e  el  
2 > h a  da  el d ía  de  h o y  ai B a n c o  de  
1 c n p av a q u e  p r o c e d a  a su  p a g o s  
i a iua  l ü ü ü .

Go k> t nV'CjN. -— D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de 
A d m i n i s t r a c i ó n .— A n u l a n d o  el n o m 
b r a m i e n t o  d e  B .  f r a n c i s c o  M a r t í 
n e z  y  M a r t í n e z  ¡¡ara la S e c r e t a r í a  de l

A y  u n t a n  d e n t ó  de  M a n i ie l  ( Guadala-  
jara) ,  y  n o m b r a n d o  p a r a  d e s e m p e 
ñ a r  d i c h a  S e c r e t a r í a  a D.  S a t u r n i n o  
R o c a  P i c a z o , S e c r e t a r i o  de l  de  T u 
r ó n  [G ua da la j ar a ) .— P á g i n a  1007.

n o m b r a n d o  S e c r e t a r i o  de l  A y u n t a 
m i e n t o  de  C al a h o r r a  ( L o g r o ñ o )  a 
B .  J osé  C a t a r l a  S e v i l l a , que  lo es  
del  de  V i l l a jo y o s a  ( A l i c a n t e ) . — P a 
g i n a  1007.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de  S e g u r i d a d .  —  
D i s p o n i e n d o  se an  baja  d e f i n i t i v a  en  
el C u e r p o  d[e I n v e s t i g a c i ó n  y  V i g i 
l a nc i a  los A g e n t e s  de  s e g u n d a  y  t e r 
c er a  c lase  q ue  se m e n c i o n a n ,— P á 
g i n a  1007.

I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la G u a r d i a  cí- 
v i l .— C o n c e d i e n d o  el i n g re s o  en  el  
I n s t i t u t o  de  la G u a r d i a  c i v i l  a ¡os 
i n d i v i d u o s  c o m p r e n d i d o s  e n  la r e 
l a c i ón  que  se i n s e r t a s— P á g i n a  1007.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  D i r e c c i ó n  g e 
n e r a l  de  P r i m e r a  e n s e ñ a n z a . — C o n 
c e d i e n d o  la p e r m u t a  de sus  r e s p e c 
t iv o s  c ar go s  a las Ma es t r as  d o ñ a  
Lni igrarda  E.  F e r n á n d e z  Garc í a  y  d o 

ñ a  D e s a m p a r a d o s  R u i z  T o m a s .— P á 
g i n a  1008.   ̂ . • -•

N o m b r a n d o  p a r a  la P e n d a  de  P o z u e - J  
lo de  AJ a r c é n ,  Src* h uí  p r i m e r a  de  la ] 
g r a d u a d a  m i n i a  i b u m ,  a la M ae st ra  
d o ñ a  P i l a r  C o m p a ñ a  D u r a n . — Pági-  > 
na  1008.

O e r a s  i v i d ' í  i s ,  — Di  r  e e c i ó a  g e ne  r al 
de  oLr .v .  II di á u l i c a s  y P u e r t o s . —  ' 
S e c  i u n  de  P u e r t o s . — ‘8 uspe nd i en do . ,  
¡a c e l e b r a c i ó n  de v ar i as  su b as t as  d e s 
a b r a s  de  p u e r t o s  a n u n c i a d a s  y  q u e -  
d e b í a n  t e n e r  l ug ar  q ' p a r t i r  de l  d í a '  
20 de  J u l io - ú l t i mo , , —- P ág in a  1008 .

T r a b a j o , S a n i d a d  y  P r e v i s i ó n .— S u b 
s e c r e t a r í a  de  S a n i d a d  y B e n e f i c e n 
c ia . — D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de  S a n i d a d .  
N o m b r a n d o  P r e s i d e n t e  y  S e c r e t a r i o  
de l  Colegio  de  M é d i c o s  de  M a d r i d  - 
a D.  J u l io  Be  j a r an o  L o z a n o  y  a d o n  
A n i o  11 i o E 11 c i ? ¡as, re s p  e c t i v an ¡ e n  t e . 
P á g i n a  1008.

* A n e x o  ú n i c o .  —  S u b a s t a s ,  —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l , ,  —  A n u n c i o s  d e  
p r e v i o  p a g o . — E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  i ,a S a l a , d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA DEL  CONSEJO 
DE MINISTROS.

D E C R E T O S

A p r o p u e s t a  del  P r e s i d e n t e  del  C o n 
sejo de  M i n i s t r os  y de  a c u e r d o  c o n  
éste,

V e ngo  en d i s p o n e r  la s e p a r a c i ó n  de  
la c a r r e r a  d i p l o m á t i c a  de los  S e c r e 
t a r i o s  de  E m b a j a d a  D. G u i l l e r m o  Gi 
r á l d e z y M a r t í n e z  de E s p i n o s a ,  D. P e 
d r o  S e o a n e  D i a n a  y D.  L u i s  G a r c í a  de 
L l e r a  y R o d r í g u e z .

D a d o  en  M a d r i d  a t r e i n t a  de  J u l i o  
d e  mi l  n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  y seis.

M A N U E L  AZAÑA

El Presidente del Consejo de M inistros,
J o s é  G ir a l  P e r e i r a .

D i s u e l tas v a r i a s  u n i d a d e s  de l  E j é r c i 
to con  m o t i v o  del  a ct ua l  m o v i m i e n t o
su! . f se h a c e  p r ec i s o  p r o c e d e r  a 
u n  cu d o r g a n i z a c i ó n  de  d a s  f u e r za s  
m u  la l  que,  c on  la  ef iciencia y  l e a l 
t ad  di í i { is, r e s p o n d a n  a  las  n e c e s i d a 
des  de la Fie públ ica .

La h a b i t a c i ó n  de los r e c u r s o s  i n d i s 
p e n s a b le s  a tal  i in c abe  h a c e r l a  d e n 
t r o  de l as  d i s p o n i b i l i d a d e s  del  P r e s u 
p u e s t o  en vi c or ,  s i e m p r e  qu e  se o t o r 
g ue n  uJ MU miro  del  r a m o  l as  a uf or i -  
zm iones p r e c i s a s  p a r a  la u t i l i zac i ón  de 
líe: c o n s i gn ac io ne s  e x i s t en t es  sin s u j e 
t a r s e  a  las l i m i t a c i o n e s  qu e  el p o r m e 
n o r  de l  P r e s u p u e s t o  i m p l i c a ,  a u n q u e  
r e s p e  Luido  s i e m p r e  l a  e s e n c i a l  d i s t r i 
b u c i ó n  p o r  c a p í t u l o s  q ue  e n el m i s m o  
se c o n t i e n e .

F u n d a d o  en  es t as  c on s i d er a c i o ne s ,  de 
a c u e r d o  con  el Con se jo  de Mi n i s t r os  y 
a  p r o p u e s t a  de su P r e s i d e n t e

V e n g o  en d e c r e t a r  lo que  s i g ue :
A r t í c u l o  1.° Se a u t o r i z a  al Mi n i s 

t r o  de  la G u e r r a  p a r a  d i s p o n e r  de los 
c r é d i t o s  a c t u a l m e n t e  a d s c r i t o s  a su 
D e p a r t a m e n t o  en las secc i ones  4.a, 13 
y  15 del  v i g e n t e  p r e s u p u e s t o  de  g a s 
tos,  en la f o r m a  que  r e s u l t e  p r e c i s a  
p a r a  a t e n d e r  a l as  n e c e s i d ad e s  de  las  
fuerzas_.de l a  R e p ú b l i c a  y  de  l a  acc ió n  
c o n t r a  el m o v i m i e n t o  r e vo l u c io n a r i o ,  
d e n t r o  s i e m p r e  de  las c i f r a s  s e ñ a l a d a s  
a c a da  u n o  de sus  cap í t u l os ,  p e r o  sin 
s u j e c i ó n  al de ta l le  que  en ios  m i s m o s  
r e p r e s e n t a  su  d i s t r i b u c i ó n  p o r  a r t í c u 
los y c o nce pt os .

A r t i cu l o  2.u El  Go b i e rn o  d a r á  c u e n 
t a  a  l as  Co r t es  del  p r e s e n t e  De cr e t o .

D a d o  en  iMaduid a p r i m e r o  de  Ag os 
to de  mi l  n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  y  seis.

M A N U E L  AZAÑA

JEl Presidente del Consejo de M inistros.
J o s é  G ir a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO

A p r o p u e s t a  del  M i n i s t r o  de  la G u e 
r r a  y de  a c u e r d o  c on  el C o ns e j o  de  
M i n i s t r os ,

Vengo  en  d i s p o n e r  la b a j a  en el 
E j é r c i t o  del  T e n i e n t e  c o r o n e l  de  E s 
t a d o  M a y o r  D.  M a n u e l  M a r t í n e z  M a r 
t ínez ,  q ue  h a  c e s a d o  e n  el c a r g o  de  
A g r e g a d o  m i l i t a r  en  la E m b a j a d a  de 
B e r l í n .

D a d o  e n  M a d r i d  a p r i m e r o  de  A go s 
to de  rni l  n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  y seis.

M A N U E L  AZAÑA

El Ministro cié la Guerra,
Luís C a s  t u l l ó  P a n t o  j a .

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O

De  a c i.i e r  d o con el C o n s e j o d e M i - :  
n i s t r o s ,  a p r o p u e s t a  del  de  H a c i e n d a  . 
y e n v i r t u d  d e  lo p r e v e n i d o  en .el a r 
t í c u l o  1.° del  D e c r e t o  de  la  P r e s i d e n 
c ia  de  21 de  J u l i o  ú l t i m o ,

V e n g o  en d e c r e  1 a r  la c e s a n t í a  de los  ; 
A c tua i J o s  d e 1 a I n s p e c c i ó n de  S e g u - . 
r o s  D, F r a n c i s c o  de  O c b o a  y  D. J a v i e r  . 
R ui z  Oj eda ,  del  J e f e  de  N e g o c i a d o  de  . 
s e g u n d a  c lase  del  C u e r p o  t é c n i c o  d e .  
S e g u r o s  D.  F e r n a n d o  F u e n t e s  Rus t í -  • 
lio, del  V i c e s e c r e t a r i o  de la J u n t a  con-:  
s u l t iv a  de  S e g u r o s  D.  L u i s  ' A r r n i ñ á n  
O d r i o z o l a  y de l  Oficial  de  d i c h a  j u n t a  
D.  Ange l  Góm ez  Ca no ,  los  c ua l es ,  c o n  
a r r e g l o  al a r t í c u l o  í .°  de l  D e c r e t o  de  
31 del  c i t a d o  mes ,  c a u s a r á n  b a j a  d e 
f i n i t iva  e n sus  r e s p e c t i v o s  C u e r p o s .

D a d o  en  M a d r i d  a p r i m e r o  de  Ag os 
to de  rni l  n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  y seis.

M A N U E L  AZAÑA'

El M inistro de Hacienda, .
E n r i q u e  Ra mo s .  R a m o s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

D E C R E T O S .

De  a c u e r d o  c o n  el C o ns e jo  de  Mi
n i s t r o s ,  a p r o p u e s t a  del  de  I n s t r u c c i ó n  
p ú b l i c a  y  Bel las  Ar t es  y en v i r t u d  dé 
lo p r e v e n i d o  en el a r t i c u l o  L°  del  D e 
c r e t o  de  la P r e s i d e n c i a  de  21. d e l  a c 
tual ,

V e ngo  en d e c r e t a r  la c e s a n t í a  de  d o n  
A n t o n i o  J u a n  Q n i e v a  S a n t a  M a r í a ;  Ins -
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pector de Prim era enseñanza de Ma
drid-; de doña Francisca B oh i gas Ga
vilanes, Inspectora de Prim era ense
ñanza de León; de D, Víctor de la Ser
na y Espina, Inspector de Prim era en
señanza de Madrid; de D. Isidro Arma
zón Francos, Maestro nacional y Di
rector del Grupo escolar “Menéndez y 
Pelayo”, de Madrid, y de doña Josefa 
Carbonell y Qucsada, Profesora espe
cial de Francés de la Escuela Normal 
del Magisterio primario número 2, de 
Madrid.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Julio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
'El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c isc o  B a r n é s  Sa l in a s .

Constituida la Junta de la Academia 
Nacional de Jurisprudencia y Legisla
ción en su gran mayoría por personas 
que en los actuales momentos y por su 
actitud pasiva—traducida en la inte
rrupción de la vida académica—np se 
han hecho acreedores a la confianza 
del Gobierno para continuar rigiendo 
un organismo dependiente del Ministe
rio de Instrucción pública, un grupo de 
Académicos afectos a la legalidad, de 
acuerdo con los componentes del Fren
te Popular y en nombre del Gobierno 
de la República, se ha incautado de 
dicha Corporación, designando una Jun
ta que se ocupa de las finalidades pro
pias de dicha Institución, prestando a.1 
Gobierno toda clase de colaboraciones.

En virtud de ello,
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se considera a todos 

los efectos estatutarios designada y en 
funciones a la Junta de Gobierno de 
la Academia Nacional de Jurispruden
cia y Legislación compuesta por los 
señores:

Presidente, D. Luis Jiménez de Asúa.
Vicepresidente primero, D. José Puig 

de Asprer.
Vicepresidente segundo, D. Valeria

no Casanueva Picazo.
Vicepresidente tercero, D. Miguel 

Cabrera Rivera.
¡Censor, D. Luis de la Peña y Costa.
Vocales: D. Angel Galarza Gago, don 

José Antonio Balbontín, D. Félix Gil 
Mariscal, D. José L. de Benito y Mam- 
pel, D. Serafín Ruiz Escobar, D. Luis 
Recaséns Si-ches.

Bibliotecario, D. Roberto Castrovi- 
do Gil.

Secretario general, D. Enrique Pei
nador Porrúa.

Tesorero, D. Alejandro Polaneo Gon
zález.

Interventor, D. Mariano Muñoz Pa
vero del Olmo.

Secretarios de actas: Doña . Matilde 
Huici Navaz, D. Candelillo Moreno 
Fernández, D, Antonio Bellver Uzquia- 
no y D. José María Marín Silva. •

Artículo 2„° Dicha Junta tendrá en 
toda plenitud los derechos y obliga
ciones que le fijan las Constituciones 
y Reglamentos de la Academia.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F r a n c isc o  B a r n é s  Sa l in a s .

Por Decreto de 23 de Julio del co
rriente año fué creada una Junta en
cargada de la conservación de las 
obras de arte que se hallan en los pa
lacios que han sido ocupados. La prác
tica ha demostrado prontamente que 
el número de los miembros de dicha 
Junta es escaso en demasía, así como 
que las normas fij.adas en el Decreto 
de creación son insuficientes, en bue
na parte, a causa de lim itarse la fun
ción de la Junta a ios palacios ocupa
dos, con lo que quedan fuera de su 
misión protectora las obras de valor 
que se albergan en iglesias, conventos 
y otros edificios.

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo eq decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Junta creada por 

Decreto de 23 de Julio del presente 
año se denominará de Incautación y 
Protección del Patrim onio Artístico, 
aumentándose sus Vocales en número 
de cinco, cuatro que serán designados 
por el Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes y otro que será el Se
cretario técnico para la Política Artís
tica del mismo Departamento, D. José 
López-Rey y Arrojo.

Artículo 2.° Queda facultada la Jun
ta para  nom brar Auxiliares, en quie
nes podrá delegar todas o parte de sus 
funciones.

Artículo 3.° La Junta procederá a 
la incautación o conservación, en nom
bre del Estado, de todas las obras, 
muebles o inmuebles, de interés artís
tico, histórico o bibliográfico, que en 
razón de las anormales circunstancias 
presentes ofrezcan, a su juicio, peligro 
de ruina, pérdida o deterioro.

Articulo 4.° Las incautaciones se
rán hechas por la Junta con carácter

provisional, debiendo ser confirmadas, 
para que tengan carácter definitivo, 
por Decreto acordado en Consejo de 
Ministros.

Artículo 5.° Tanto los cargos de 
Presidente, Vocales y Secretario, co
mo los de Auxiliares de la Junta se
rán gratuitos.

Artículo 6.° Todos los gastos oca
sionados por los trabajos encomenda
dos a la Junta se satisfarán con cargo 
al capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 31, 
concepto único, del presupuesto vigen
te del Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes.

Artículo 7.° De este Decreto se da
rá cuenta a las Cortes a los efectos del 
artículo 44 de la Constitución.

Dado en Madrid a prim ero de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.;

MANUEL ÁZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c isc o  B a r n é s  S a l in a s

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
Siendo deber primordial del Protec

torado de la Beneficencia particular, 
cuyas funciones incumben al Ministe
rio de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
velar por la mayor eficacia de los 
fines encomendados a los distintos Pa
tronatos, vigilando y orientando el 
cumplimiento en las cargas fundacio
nales, en cuyas facultades le es dable 
llegar a modificar aquellos fines en a r
monía con las nuevas necesidades so
ciales, a propuesta del Ministro de 
Trabajo, Sanidad y Previsión y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Desde esta fecha que

dan intervenidas por el Estado todas 
las Fundaciones, Asociaciones, Patro
natos, Fideicomisos y, en general, 
cuantas entidades existan de carácter 
benéficoparticular, cualquiera que sea 
su naturaleza, denominación, fines que 
cumpla y facultades conferidas a sus 
Patronatos, extendiéndose expresamen
te las normas de este Decreto, a aque
llas entidades antes mencionadas, aun
que estuvieren exentas de la obligación 
de rendir cuentas.

La intervención de que queda hedho 
mérito correrá a cargo de la Junta 
provincial de Beneficencia de Madrid, 
mientras no esté creada la Junta Nacio
nal de Asistencia Social, a la cual se 
le confieren todas las facultades nece
sarias para cumplir su cometido. 

Artículo 2.° Se considerarán cargas
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p r in c ip a le s  las que afec ten  al sos t en i- 
míc-atío de Asilos, Oí fum tos, -Escuelas,

• Casas-Cunas, •Comedor c >, Roperos, Bor- 
iri 11 o í i o s y , e 11 g e - > c i a 1, lo da s a q u ella s 
que gua rd en  re lac ión  • con la as is ten c ia  
social en sus d is t in tos  aspectos, q u e 
d an d o  desde  la fecha de pu b licac ión  
de este Decreto su sp e n d id as  todas 
aquellas o tras  que n u  se re l ie ran  de 
un m odo d irec to  a los ñnes Ind icados .

Artículo 3.u P a ra  el .exacto cum pli
m iento de la función in te rven to ra ,  la 
ju n t a  p rovincia l de Beneficencia nom
b ra r á  Delegados en los P a tro n a to s  an 
tes refer idos y en todas las entidades 
o insti tuciones de c a rá c te r  beiiébeo- 
p a rH ed ía n  B asta rá  la in iciativa de ta
les Delegados p a ra  des t ina r  a la asis
tencia social en sus m últip les  aspectos 
los bienes y ren tas  adscritos  a otaos 
fines, aunque con ello baya  necesidad de 
a l te ra r  j o s  P resupuestos  vigentes. En 
este caso será  indispensable  que la p ro 
puesta  sea re f re n d ad a  p o r  la ju n t a  p r o 
vincial de .Beneficencia, la que a su vez 
lo com unicará  en el plazo de ve in t icua
tro h o ras  al Ministro  de T raba jo ,  San i—

• -qacj y p re v i s ió n /  quien reso lverá  sin 
u l t e r io r  recurso.

• Artículo 4.° Desde la publicación
• de este Decreto no se p o d rá  ■ aú-tori-
• za r  cobro alguno de rentas ,  r e t i r a d a
• -de valores  o efectivos, transmisión, de 

b ienes  p o r  n in g u n a  clase .de tí tulo , li-
- b ra m ie n to  de cheq-ues, n i  de cu a lq u ie r
- o tro  docu m en to  que signifique m ovi

m ien to  de fondos  p e r ten ec ie n te s  a. las 
•entidades de c a rá c te r  benéíi.cQApa rt icu-

■ lar ,  sin oque 1 a . d o cu i n e n ! a ció n .. p r e e i s a 
al efecto vaya  su sc r i ta  p o r  el Delega- 

. do, s iendo  re sp o n sa b le s  lo.s p a r t icu la -  
. .res , E m p re s a s  . o en ti da des 4jartearias 
. que p e rm i t ie ra n  la r e t i r a d a  de tales 
. fondos  o cobro  de ren  tas sin  curnpiir-  

se el req u is i to  a que se de ja  hecha- r e 
fe renc ia .  .

A rtícu lo  5.° Se c o n s id e ra rá n  h u é r 
fan as  de r e p r e s e n ta c i ó n . aquellas  in s 
t i tuc ion es  o en t id ad es  cuyo s  P a i r o n a -

- -tos- no cuen ten  en activo  y con re s i 
d en c ia  en la cap ita l  o su p ro v in c ia ,  
cuando, m enos , con tres  -.Vocales que 
asum an  las func iones  del P a tro n a to .

E n  exios casos ejercerá--el P a t r o n a to  
la Ju n t a V r o v i n c i a1 de - Ben eficen c i a , 
p ro c e d ie n d o  a la  in c a u ta c ió n  in m e d ia 
ta d e . to d o  cuan to  p e r ten ez ca  a la  e n 
t id a d  de 'que se t r a ta  e in c o a n d o  el 
o p o r tu n o  ex p e d ie n te  de d es t i tuc ión .

- Artículo .íh°  , Los In te rv e n to re s  te n 
d rá n  facu ltad  p a ra  p ro p o n e r  a Ja, Jun -

.. ta P ro v in c ia l  de B eneficenc ia  la su s t i 
tuc ión  .de los P a tro na to s ,  exis ten  tes,. La 
J u n ta  P ro v in c ia l  de Beneficencia ,  v i s 
ta' la 'p r o p u e s t a  de los in te rv e n to re s ,  
reso lve rá  el p ro b le m a  de la  sus t i tu c ió n  
p ro p o n ie n d o  ai M in is te r io  los nuevos  
P a tró n  ai os.

A rtícu lo  7.° Q uedan  derogad as  y 
.sin n ingún  v a lo r  ni e fec to .cuan tas  d is 
posic iones  se o p o n gan  a lo es tab lec ido  
en e l -p re sen te  D ecreto , el c u a l -p o d rá  
ap l ica rse  en todas aquellas p ro v in c ia s  
en las que, a p ro p u es ta  del G o b e rn a 
do r  civil,  est im e conven ie n te ,  con la 
.autorización p rev ia  -de la D irecc ió n  
genera l  de Beneficencia . - ;•

Artículo  8.° Este  D ecre to  e n t r a rá  
en v igor  y será  de ineludible- obser- 
v a n c I a y c u n t p l inó  e n i o des d e 1 a m i s - 
ma fecha de s u . p u b lic ac ió n  en la Ga 
c e t a  ü e  M a d r i d .

D ado en M ad r id  á  imo de Agosto de 
mil- no vec ien tos  tre in ta-  y seis. r; -

. MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y  Previsión, - •
- - J u a n  L l u h í .Va l l e s c á . • ■ -

 MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS

D ebiéndose  a rm o n iz a r  la piro v is ión  
dé las vaca rites A c tu a lm en te  ex is ten tes  
en los o rg an ism o s  d e p e n d ié n té s  de la  
D irec c ió n  genera l  de Alinas y C om bus
tibles con el D ecre to  de 19 del co
r r ien te ,  que f i j a H o rm a s  p a ra  c u b r i r 
las, y s iendo  necesa r io  p a ra  la m e jo r  
m a r c h a  de los servicios^

De a c u e rd o  con el Consejo de Mi
n is t ro s  y a p ro p u es ta  del de I n d u s t r i a  
y C om ercio , .

Vengo en d e c re ta r :
A rtícu lo ’ único . Q uedan  an u lado s  

los concu rso s  p a ra  la  p ro v is ió n  dé va- 
can tes  de Je fes  de d is tr i to s  m in e ros ,  
d e n o m in a d o s  ac tu a lm en te  D elegados 
de m i n a s .

Dado  en M a d r id - a t r e in ta  y uno  de.: 
Ju l io  de mil novec ien to s  treinta.-y seis.

' MANUEL-AZAÑA 

El Mi ni p r o  rie Industr ia  y Comercio,
■P l á c i d o - A l v a r e z  B u y l l a  d e  L o z a n a .

Restablecida la Dirección genera l  de 
I\ I i i) as p  o r D ec re  t o de fe ch a 2 6 de J u - 
nio último, y siendo necesario- d o ta r  
los Servicios a ella encomendados, d e : 
acuerdo -con el Consejo de • Ministros 
y a p rop ues ta  del de Ind us tr ia  y Co
mercio, .

Vengo en d ec re ta r  lo siguiente: 
Artículo único. Se concede un c ré 

dito p o r  la can t id a d  total de 14.057 
pesetas  dest inado  a sa t is facer  du ran te  
el te rcer  t r im es tre  del co rr ien te  e j e r 
cicio los gastos de 1a Dirección gene
ra l  de Minas que no h an  ,sido com 
p ren d id os  en la vigente ,  ley  de .P resu --

puestos y con la siguiente  distr ibución:
Capítu lo  primero;, a r t ícu lo  "'Suel

do del D irec tor  genera l  de Minas y 
Combustibles”, 4.509 pesetas.

Capí lulo primero,,  a r t ícu lo  2 A, “ Gas.- 
tps ,de represen tac ión  de]. D irec tor  ge
nera l  de áiinas y Combustibles:", 1,500 
pesetas.
. Capitu lo  p r im ero ,  a r t icu lo  .2.°, “Do

tación a l . . personal de la Secretaría 
p a r t icu la r  d e l  D i r e c t o r .general .de Ali
nas y Combustibles”, 3.997 pesetas.

C ap ítu lo  p r im ero ,  .articulo .4.°, “Jo r 
nales p a ra  el persona l del servicio de 
limpieza de la. Dirección genera! de 
.Minas y Combustibles” , Chl p m e l a s .

Capítulo segundo, a r t ícu lo  1 .y, ' ‘Gas
tos de escritorio- y m ater ia l  de oficina, 

. incluso co rrespondencia  de ia Direc
ción general de. Minas y. Combu Mibíes”,- 

'-3.430. pesetas.
El Gobierno, en su día, d a rá  cuenta 

a las Gorfes cíe-l presente. Decreto.
Dado en Madrid a primero- dé Agos

to de mil novecientos tre in ta  y seis.

.........................  . .MANUEL- AZAÑA
El Ministro da Industria, y Comercio,

P l á c id o  A l v a r é z  B u y l l a  d e . L oza n a

M IN ISTERIO  D E LA GU ERRA

ORDEN

E x c m o  S r .v He ten ido  a bien dis
p on er  que el Tenien te  ^coronel de In
gen ie ro s  D. José  C abellos  y Díaz de 
la  G uard ia  cause ba ja  en la C om an
danc ia  de Obras y 'Fortificación de- esa 
D ivis ión , iquédando en la  s i tuac ión  de 
d isponib le  guberna t ivo  en  esa -Divi
s ió n . '  . . . .  ■

Lo comunico- -a W  -E. p a r a  su : cono- 
e im ien to  y efectos.-- .M adrid; 1H de

- Agosto ■■ de 1936. - ' • . •  . z
■' • • - - CAST1ELL1O

Señores  General de la te rc e ra  D iv i
sión o rg án ica  e In ten d en te '  C entral 
M ili tar  e In te rv e n to r  Geni ra l de 

"Guerra. .

., O RD EN  CIRGUL A R . ;

Excm o . ST.: Hc teñid.o a blen d ispo
n e r  que el C om andáiite  de In f a n te r í a  
1 ) , ’Em ilio  F e rn á n d e z  M arios c e s e -en  el 
cargo dé  .agregado m i l i ta r  a ’ la E m b a 

j a d a  d e 'E s p a ñ a  n n  l a  R ep úb lica  A rgen
t ina  y A m érica  del Sur.

. ’ Lo co m u n ico  a V. E. p a r a  su conoc i
m ien to  y cum plim ien to ! ' 'M adrid ,-" i .0 de 
Agosto de 1936.

C   ..........  v  .. <■ V>TIYLLÜ
S eñ o r ...' - .



Gaceta de Madrid.—Núm. 215 2 Agosto 1936 1001

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Juan 

Oliver Ferrer, dedicado a la industria 
de transportes mecánicos por carrete
ra, solicitando satisfacer en metálico 
el importe del timbre con que por el 
articulo 189 de la Ley están gravados 
los talones resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a D. Juan Oliver Ferrer ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 2 de Junio 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente c i
tado, ascendió a la suma de 105 pese
tas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de 8,75 pesetas:

Resultando que D. Juan Oliver Fe
rrer está conforme con que se fíje en 
ocho pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresado concepto: 

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que, cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los .mo
delos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ácuerda autorizar a D. Juan Oli
ver Ferrer, dedicado a la industria de 
transportes mecánicos por carretera, 
para que a partir del 1.° de Enero del 
año en curso satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por los 
talones resguardos de mercadería^ que

expide, fijando en ocho pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el apéndice del vigen
te Reglamento del timbre.

Lo que comunico a V» I. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 29 de Julio de 1936.

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señ r Director general del Timbre.

Vista la consulta formulada por el 
Banco Hipotecario de España ‘respec
to al pago del próximo cupón de sus 
cédulas 6 por 100 y al reembolso de 
los Títulos amortizados en el sorteo 
que se celebró en 2 de Mayo próximo 
pasado,

Este Ministerio se ha servido auto
rizar eí pago del cupón de las cédulas 
6 por 100 correspondientes al venci
miento 1.° de Agosto próxim o y el re
embolso de los Títulos amortizados en 
el sorteo celebrado en 2 de 'Mayo . pa
sado, siempre que el importe de éstos 
y aquéllos se ajuste a los preceptos 
siguientes:

a) No se abonará en efectivo can
tidades mayores de 2.000 pesetas por 
cliente,

b) Aquellos pagos que excedan de 
dicha cifra sólo podrán efectuarse por 
el ingreso en cuentas corrientes que 
estuvieran ya abiertas a nombre del 
perceptor o, de no existir esa cuenta, 
en otra que al efecto y en su caso se 
abrat las cuales quedarán sujetas al 
régimen establecido por la legislación 
vigente.

c) El pago de los cupones y amor
tización correspondiente a Títulos que 
presenten Bancos o banqueros podrá 
realizarse por medio de talones o 1 
transferencias que el Banco Hipoteca
rio de España efectúe, cualquiera sea 
su cuantía, siempre en observancia pa
ra el abono a los clientes de lo dis
puesto en los dos párrafos anteriores.

Madrid, 31 de Julio de 1936.
ENRIQUE RAMOS

Señor Gobernador del Banco Hipote
cario de España.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni

do a bien disponer que el Teniente co

ronel de ese Instituto, con destino en 
la Comandancia de Cuenca, D. Fran
cisco García de Angela San Román, 
quede en situación de “ disponible for
zoso” , con residencia en dicha capi
tal, en las condiciones que determina 
!a Orden de este Departamento de 24 
de Marzo último (G a c e t a  número 8 5 ) ,  
quedando agregado para haberes a la 
Comandancia de referencia y para do
cumentación y demás efectos al 2.° 
Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 1.° de 
Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente so

bre abono al Ayuntamiento de San 
Quirico de Besora (Barcelona) de la 
segunda mitad de la subvención que 
en principio y por Orden ministerial 
de 11 de Marzo de 1933, le fue conce
dida para construir directamente un 
edificio con destino a Escuelas gra
duadas, con tres secciones para niños 
y tres para niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas en 29 de 
Abril y 6 de Junio últimos emitió in
formes de la segunda visita de inspec
ción girada al edificio por el Arqui
tecto escolar D. Francisco de A. Na
varro Borrás, haciendo algunas salve
dades del resultado de dicha visita: 

Resultando que en 11 de Mayo y 13 
de Junio se solicitó de la Oficina téc
nica aclaración de dichos informes, 
manifestando en 7 de Julio que podía 
abonarse la segunda mitad de la sub
vención solicitada:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la can
tidad de 30.000 pesetas, como segunda 
y última mitad de la expresada sub
vención, de conformidad con el ar
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pasa
do (G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, y 
que en el expediente consta la confor
midad del Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re-
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solver que con cargo al crédito extra
ord in ario  aprobado ppr D ecreto-ley 
de 24 de Febrero últim o (G a c e t a  del 
26), se abone al Alcalde-Presidente del 
Ayuntam iento de San Q uirico de Be- 
sora (Barcelona) la cantidad de pese
tas 30.000, corno segunda y última m i
tad del im porte de la subvención  que 
le corresponde por el edificio  con s
truido con destino a Escuelas gradua
das, con tres secciones para niños y 
tres para niñas.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 27 de Ju
lio de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza,

— s____________

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Aguilar de 
la Frontera (Córdoba) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
dos Escuelas graduadas, con tres sec
ciones cada una, para niños y. niñas, y 
los locales correspondientes a dos b i
bliotecas, dos salas para trabajos ma
nuales, dos para reconocim iento médi
co, uno para cada uno de ellas y v i
vienda para el Conserje, con arreglo 
al proyecto redactado por el Arqui
tecto D. César Utrilla:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform ado 
favorablemente dicho proyecto, hacien
do observar, para que se tenga en 
cuenta durante la ejecución de las 
obras, que la vivienda del Conserje 
debe ser suprimida, por no tener ac
ceso independiente desde el exterior, y 
en cuanto al número de locales com 
portables por grados a los efectos de 
la subvención, además de las seis cla
ses, pueden considerarse dos bibliote
cas, dos salas para trabajos manuales, 
un museo escolar y una inspección 
médica, o sea un total de 12 grados: 

Considerando cine, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, com pu
tándose corno grados, a los efectos de 
la subvención, los seis locales ante
riormente citados, y abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que con el número de grados a 
que se refiere en su inform e la Ofici

na técnica, y con la observación que 
en el mismo se hace, se apruebe el p ro 
yecto redactado por el Arquitecto don 
César Utrilla para la construcción por 
el Ayuntamiento de Aguilar de la F ron
tera (Córdoba) de un edificio con des
tino a dos Escuelas graduadas, con tres 
secciones cada una, para niños y ni
ñas, y los locales computables com o 
grados a los efectos de la subvención 
correspondientes a dos bibliotecas, dos 
salas para trabajos manuales, un mu
seo escolar y una inspección médica; 
total, 12 grados; y

2.° Que se conceda en princip io al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 144.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos .de 15 de Junio de 1934 y de 7 
de Febrero próxim o pasado.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju
lio de 1936.

p . d „

EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irector general de Primera en
señanza.

Ilm o. Sr.: N om brado con fecha 30 
de los corrientes Jefe Superior de P o 
licía  de M adrid el Catedrático de De
recho Penal de la Facultad de D erecho 
de la U niversidad de La Laguna, don 
Manuel López-R ey y Arrojo,

Este M inisterio ha dispuesto que, con  
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 6v de la Ley de 27 de Julio de 1918, 
pase el Sr. López-R ey y A rrojo a la 
situación de excedente en cuanto a las 
funciones activas de la enseñanza y en 
las con d icion es qué determina el refe
rido artículo. #

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos. M adrid, 31 de Julio de 
1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
Ilm o. Sr.: Las circunstancias en que 

se han desarrollado en M adrid los e p i
sodios de la subversión militar, ya d o 
minada con el concurso entusiasta de 
las -masas populares, y la necesidad 
de atender con toda urgencia y efica
cia a la  preparación  de los elementos 
precisos para la defensa de la legali

dad republicana, han dem orado la 
vuelta al trabajo de los obreros de la 
Construcción conform e a las bases 
aprobadas por este M inisterio el 3 de 
Julio ú ltim o; pero restablecida en la 
capital de la República la norm alidad 
ciudadana y poseídos los trabajadores 
del deseo de contribu ir en los actua
les instantes a cuanto signifique rein 
tegrarse a su actividad profesional y 
a la vida del trabajo,

Este M inisterio se ha servido dis
pon er:

L° Los obreros de la Construcción  
se reintegrarán al trabajo, en todas 
las obras, tajos, fábricas y talleres en 
que estuvieran ocupados, el próxim o 
lunes 3 de Agosto.

2.° A cuantos obreros se encuen
tren m ovilizados al serv icio  de la Re
pública les serán respetados los pues
tos que en dichas obras y lugares de 
trabajo vinieran desem peñando.

3.° T odos los patronos de las in 
dustrias de la Construcción y del ofi
c io  denom inado de la viga armada 
del ramo de metalurgia deberán abo
nar a Jos obreros de las misimas al v o l
ver al trabajo los salarios de la sema
na empezada el 27 de Julio últim o y  
que hubieran sido norm alm ente satis
fechos el sábado, 1.° del actual.

Lo que digo a V. I. para su co n o 
cim iento y demás efectos. M adrid, 1.° 
de Agosto de 1936.

JUAN LLLTHI 

Señor D irector general de Trabajo-

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excm o. S r .: En el recurso guberna
tivo interpuesto por D. Manuel P osa
da Moriega contra la negativa del Re
gistrador de la P ropiedad de Llanes 
a in scrib ir  una escritura de com pra- 
venia, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación del recurrente y 
del R eg istrador:

Resultando que en el Juzgado de 
prim era instancia de Llanes se p ro
m ovió ju ic io  de m enor cu an tiaren  
representación de D. A lfredo Moriega 
González, contra D. Manuel Moriega 
Castro, declarado en rebeldía, sobre 
pago de 18.000 pesetas, que eí actor 
espontáneamente había satisfecho p or  
el dem andado al Banco Hipotecario' 
de España a cuenta de un préstamo 
de 80.000 pesetas que este estableci
m iento le había co n ce d id o ; que por 
sentencia dictada el 27 de Octubre 
de 1931 se estimó totalmente la recla
m ación  en tablada, condenando ai de
m andado al pago del principal, inte
reses legales y costas; que en ejecu-
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ción del fallo se embargó una linca de 
la prop iedad  del demandado, que es 
la misma que éste hipotecó a favor 
dé dicho Banco en garantía del cita
do préstamo, denominada Quinta de 
Guadalupe, sita en el término de Riba- 
dedeva, pueblo de Colomhres, de cua
tro hectáreas y 50 áreas, poco más o 
menos, cuyas* demás circunstancias 
descriptivas se expresan en el hítalo; 
que se anunció la subasta del inmue
ble en el B o l e t í n  O f i c i a l  de la. p rov in 
cia de O v i e d o  y  en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r i d , sin hacer constar en los edictos 
la prevención que, en cuanto a la sub
sistencia de cargas o gravámenes an
teriores y  preferentes, prescribe la 
regla octava del articulo 131 de la ley  
H ipotecaria ;  que la linca fue tasada 
peric ia lmente en 175.000 pesetas; que 
a la subasta no concurrió l id ia d o r  
alguno, y el actor solicitó y obtuvo Ja 
adjudicación de la linca en la canti
dad de 120.000 pesetas a calidad de 
cederla a un tercero, que fué el recu
rrente; .que en Ja cer ! ideac ión dé car
gas unida a los autos consta que la 
finca se halla afecta, además de a Jas 
dos hipotecas que se mencionarán y 
a las anotaciones dimanantes de d i
chos autos, a una anotación de de
manda, a dos anotaciones de embar
go y a un .arrendamiento del edificio, 
m ob il iar io  y una extensión del par
que circundante; que por el Secreta
rio  judicial se proced ió  a \ ra d ica r  la 
liquidación de carpas y, v e r i l  veda, se 
requirió  al cesión ai lo ¡>:¡i ,i m ron- 
signase el p r e c io *. que ó-,le ]. 1 M- que, 
como habían de quedar suoN >eLlc ; 
las cargas a n te i io ie q  si i poder ap li
car a su pago el preeM dt 1 se
acordase que la c./h i.nm muí v'do 
fuese la d iferencia  enue  el y  velo y 
el importe de lar, cií , ,  ̂ < m j  ;, pre
tensión que íué denegaos por el Juz
gado por prov idencia  de 21 de Febre 
ro. de 1934, en la c: si se acordó que 
se otorgase la escrita; a, N *  endr i Jo 
sé que la adjudicación ve \ei m i n- 
guiendo subáis! eu íes ios ' o 1 a i i e fe 
rentes que existen sobre a » «« iona
da finca, de coidor-midi 1 * on lo ms- 
puesto en la regla octava ,y üiuüiu pá
rrafo de la 17 del articulo 131 de la 
ley  H ipotecar ia ” ; que el Notario  de 
Lianes B. Ramón N ovo  a Seoane, de
signado para dar fe del documento, 
ofició al Juzgado para que, { . e\ ba
rriente a su autorización, se cem m*nr- 
se el pre  c i o ; q ue desp u é s d e vana 
i *  Jdencias p ro c em V ,  -1 cvm m arb , 
acudió al Júzga lo  • uu o m  t
case nueva liquido m. <N mu i . \ ,*
dedujese del p ive .o  J  i u  u n í '  de lo 
créditos h ipotecar-o , p. i nenu . q . 
por  estar afecta \ \ J in  i «i u*>, v a  , 
menes de esta clase c! df> <a> NJJLN 
pesetas y otro de NM emudos, ern . 
capitales, suman 80 / »0 i r ‘ 1 ' >
la d iferencia  e rm e  ̂ 1 i o
gas en 893260 \ « * i < * j u
el demandado, i i r i m  l u n »
acto se .rebajó d^ ja f > l u >
tidad de 21.18o >3 i im p m 1
del capital e int l * u  6 u j  ' o U 
condenado el d n < i lo n { o
c ió 'de  perc ib ir  i u < b  d ft i
p roceda; que el o d > f ji io  d-* 
1935, . .mediante i i d j ad i 
p.or. el n o m b raJ > u > d
primera instancia de ¿Junes la. b i au- 
cisco del P rado  ‘Valmuscda. m: nombre 
del demandado rebelde D. Manuel No-

riega Castro, ausente en ignorado pa
radero desde los dos años anteriores 
a la interposic ión de la demanda, en 
que se fué a América, vend ió  al recu
rrente la ' ind icada  finca por el precio 
de 120.000 pesetas y se estipuló en la 
escritura lo siguiente: “ La venta se 
verifica según la prov idenc ia  del Juz
gado de 24 de Febrero de 1934 y  con
forme al último párrafo del articulo 
131 de la ley  H ipotecaria, quedando 
subsistentes las hipotecas y demás 
gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del ejecutante, y queda el 
com prador  subrogado en la responsa
b il idad  de los mismos, por cuya ra
zón yo, el Notario ,  con form e al artícu
lo 7.° de la ley Hipotecaria, consigno 
la debida reserva en favor  de los su
jetos com prend idos en la certificación 
de cargas del Registro de la P ro p ie 
dad a favor  de cada uno por su dere
cho allí consignado” :

Resultando que, presentada la p r i 
mera copia de la escritura en la O f i
cina liquidadora del impuesto de De
rechos reales de Lianes, se giró, en 
virtud de orden del T r io  un a i. Econó
mico administrativo provincial, una l i 
quidación provisional por el valor de 
declarado de 120.000 pesetas y se ad
virt ió  “ a.1 interesado la obligación que 
tiene de elevar a definitiva esta liqui
dación provisional tan pronto se le no
tifique v\ fallo d.el. Tribunal Económico- 
administrativo provincial en el recur
so contra la liase liquidable estimada 
por esta O Rema y aprobada en el co
rrespondiente e-q cham e de comproba
ción por la J  : ■ o  \ del Estado” ; y 
presentado el C o m í, la to  en el Regis- 
í r o d e la P ’ cpi o dad *I el mi sino p a r t i- 
do, se extern.! M la ruña que se trans- 
c NI e a Ciui 11 n u a e i ó n : “ Su s p e ndi da la 
un j ;  ipcioft del precedente documento 
p*m ib  misarse los defectos subsana- 
bu . .ligueníes: !.°, haberse destinado 
el precio del remate a la extinción, en 
su día, de parte de las cargas o g ra 
vámenes anteriores al crédito del ac
tor, con infracción de lo dispuesto en 
el artículo 131 de la ley Hipotecaria; 
y 2.°, hafoei se estimado como cargas 
preferentes al crédito del actor sola
mente el capital de dos créditos h ipo
tecarios, con omisión de las cantida
des que por intereses, comisión y gas
tos y costas y  gastos la finca respon
día en el segundo de dichos créditos, 
o sea el con sí infido a favor del Banco 
Hipotecario se  España, de con form i
dad a ios asientos del Registro, y a 
la certificación de cargas por esta O f i 
cina expedida; habiendo también con
tradicción entre dichos asientos, la cer
tificación del Registro y la liquidación 
de cargas en cuanto a la responsabi
lidad cíe! primero de dichos créditos, 
y l i f i j  iu  ' también omitido como car
ga1', i t í, i (■‘lites las demás que con an- 
L - iJum td  al crédito del actor sobre 
la nuca pesaban, y que constan de la 
cortil le ación dicha; infringiéndose lo 
dispuesto en el artículo 44 de la ley  
Hipotecaria, tomándose en su lugar, a 
pebeión del presentante, y por l.érmi- 
uu legal de sesenta días hábiles, ano
tación preventiva sobre la finca, que en 
el mismo documento se describe, pero 
tan sólo en cuanto a la cabida de tres 
hectáreas, 61 áreas y 58 centiáreas, con 
que figura la misma inscrita en el to
mo 515 general del Archivo, libro 46 
del Ayuntamiento de Rihadedeva, f o 

lio 216, finca número ó.234 sextuplica
do, a n o im ín  letra Í N S  u s p o >i d iéi i d o se 
asín o ' m ■ anotar- m  preventiva so
bre m * i ¿o ce carnea resulta ate por 
falta v. ' [ ¿vía inscripción a favor del 
ejecutado''":

Res u l í an « o  que J  o i M p v ’.or i nte r
puso r e ca mo  gm e¡ p m ■ m  muñía la an
ter ior  CcOÍI i c i k k  i ., : " . a '  u  que la
discrepan* .a i * -.ñ mem d i mi ( I  c r i te 
r io del Re ge  J im  *r ‘ I rma en !:i i n t er 
pretac i ón de! a r l N m o  12 i ñ _ fi- l e y  H i 
pot ecar ia  y  en la opima'  m o  de ios a r 
tículos 1.511 y contcutiuiñ - ae Li ley  
de Enjui c i amiento  e ¡\ñ-  q 1 . i c« ►'ñu»n
sb reduce a d Me rm M s  * ■, m * » i ao i ju-
dicLahre de i i . i j  c, « e - * o no que
ei  a d q i . u m h  i u i í '1 a ' um a cm í d  
en qim bn a f  > u‘ i • * a » v oc¡ * d e 
duci r  el mq  or;  ( - v une luui
de qaCvñ r -.ub* ' “ u 1 1 ; ^ m '* » «i» los
p r e r c í íH s  le ! ’ i - . o v'  m  rel a
jaba dei i i eci ) J  \ d' r o 1 ¡o,  ' vn sos  
y cargas  perpetnas  , <m- gnai a el
resto para dcsdnai  !o o .  I ,  ic cosar io 
a la ext inción de ir * >. >s v »‘ .n gas 
i empora les ,  I a di fej l  /! • * ¡ a '* c - < 1. * gaba  
a quien tuv iera  derceno a ia nusma, la 
f inca pasaba a pode r  del  adqui renl e  l i 
bre  de las cargas  tempora l e s  y  se e x 
t i nguían las h ipo tecas  pre f erent es ,  sin 
tener  en cuerda que de este modo  no se 
respetaba oí c o u i c d o  m b d n . r i o  de las 
hipot ecas ,  eanm i das ‘mí  ot-i. v enc i -  
miento  d̂ -l i c  p i J ' X )  p.azo,  y  exist ía 
la pos i imld  id ' N a o  ' ol rcño para el
ac re edo r  hh.oi ' * ' ,a.’ i *; q-’ r ]■* ‘•'ub*ds¡-en- 
c ia de las ii mu tecas o* ‘u m - c i * ! . * j o  mi s
mo  i ne la » « • » ^ ;>crp< tu as,, era
una ' ‘ T*. a i  n oc b dorL-ma y una 
exí  a . ,  o  N  a ¡n¡ oMr< rio, y  no r
tah i ,1'lC • •* . . ' í i - ó -  ni po, sentido
la 7 r 1 5 v m p M  * 1 n í a  y en
su u ' n ido 1 J 1 d , *p :■ 'u q.ic hrnio las 
cargas perpetua » como b>" ñ‘>Mnovales, 
si-enejo ]> -ef* ce:in>s. *h 'fian q ’^dar v i 
gentes, y  para simplificar el  procedi
miento se impuso a los contratantes el 
deber de señalar «un tq o n m N  su
basta de los bíenr I < i * 1 * eme
en la discusión pai n T 5 ' 1 c 1 n > *
de manifiesto la tro \ < m! ^  m  íq n*
la valoración en m  > n * n
no se sabe si han e * « ¡ o o n<> r >*-
gas pnvñ;:’cníC‘' ■ ]; u n  > r ( <* una
que el oldeln de bi ¡t t \ n a j- 
v iar los tráunles 1 1 * í -
dación de carpas <■ \ k << i * 1 i ni -
ció ejecutivo urda , > ^ < i i
obviar dificubadv-; , » ’* , N  j -
gla 8.a dei mis a > « » * ( » ■ *  »» ! ,
anuncios se i n d i v n i  i i >« 1 » i i t a
necesarias t n u  prm ifi «o, ] 
res; que f-i aJmnd. i i 5 * »» h
trámites no esiá d(USM.c:ía\ mu qim a 
ello obste el párraPu final cbd arl ••u- 
lo 131, nerruue en el v- t* .̂.¡v r •i-íjv.i 
el recurso Ja*; cargas a u b 'J c ia ’, sub
sisten, aunqL.e nvtm ñi «eut-' 'U va
lor que representan -cas caigas debe 
quedar en poder d l j ' m h ' s J e  como 
una consecuencia lógica d J piiucípio 
de saneamiento; qu j el hecho de 
retener el adqinrenN> : .q,porte de las 
cargas preferentes n.u cabe decir que 
destín a a s u e x í i n e ióu y a; • L e d el p rec io ;  
que pücfij  a]»lic*n c a lo que el com
prador (Aim-rn,  ̂ fi* único que exige la 
Ley  es cea la fin. w * iga respondiendo 
de las cm ga > ]*< < i, vemev; que para ex
plicar la d i í x^nma erntre ej. procedi
miento iu'b ■ i. mu ...rio y el que regula 
la ' le y  ue Lu> a -r' , ;*'\ño civil  basta te
ner en nú ifia que va uno y otro sopar
te de supuestos tusLmtos, porque en el
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primero los intmerados han debido ha
cer las deducen i s que consideraron 
procedentes si ic <_ en cuenta una ta 
sación pericia ' ~ 1 inca, y en ei se
gundo ei p e r i t i  Im ta a justipreciar
ía sin nacer i t i alguna por r a 
zón de las ce.r eme tai rebaja con¡-
pme nacerla i 1 íü .do, y éste se ha 
ajlisiad.o a Ja Ley ai ordenar que el ad- 
quirenie sólo consigne 39.250 pesetas., 
rebajando la: 30,750 pesetas que im por
tan las dos nípolecas; que si éstas no 
las sabe Lux n  comprador tendrá que 
b o t V c r  xu importe en su día aj eje- 
cu u  j ; que no desea entrar  en ei pro- 
bien i o si el Registrador puede o no 
ios lo mi el presente caso los funda- 
rana o de una resolución judicial en la 
que s nep ía  ei criterio expuesto; que 
dicho funcionario cumplirá con mencio
n a r  • en la inscripción todos los datos 
necesarios p a ra  que queden a salvo los 
intereses del ejecutado y de los terce
ros; que el otro motivo de suspensión, 
re la tivo .a  haberse deducido solamente 
el principa} de Jas hipotecas preferen
tes y no la responsabilidad por intere
ses, costas y gastos, implica mi cambio 
de e tR e lim en  el Registrador, que p r i 
mero se refiere sólo al importe de las 
hipotecas y después insinúa que debe 
haberse rebajado además lo calculado 
para  intereses y costas; que no había 
por qué hacer tal deducción, porque 
los gastos no están causados, y si se 
llegan a ocasionar serán a costa del 
mismo adcjirirente; que éste, con el cri
terio seguido, ha entregado más canti
dad de la que resulta, según la opinión 
del Registrador: que todas las dificul
tades deben resolverse cuando se soli
cite la cancelación de las cargas; que 
la omisión referente a la anotación 
també en perjudica al adquirente y el 
Eeam íraaor cumple con dejarla a sal
vo gik además es discutible si las ano
t a d m e  preventivas deben o no esti
mara a incluidas entre las cargas cuyo 
imperte ha de deducirse: y que en 
cua" L> a’» exceso de cabida s-e limita a 
citai la Resolución de 26 de Junio de 
citar la resolución de 26 de Junio de. 
1933, en la que expresamente se declara 
la procedencia de la inscripción si no 
hay asiento contradictorio:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su nota: 
que el artículo 131 de la ley Hipoteca
ria, cuya aplicación ha sido reconocida 
en la escritura y por el recurrente, o r 
dena terminantemente que no se desti
nará a la extinción de las cargas o gra
vámenes anteriores el precio del rema
te; que lo mismo en el procedimiento 
judicial sumario que en el ordinario es 
preceptiva la consignación por el adju
dicatario del precio del remate, y hacer 
lo contrario, como en el presente caso, 
es inventar un procedimiento contra 
preceptos claros; que la única rebaja 
de dicho precio que estaba admitida 
antes de la reforma de la ley Hipote
caria del año 1909 era la de las cargas 
perpetuas, según el artículo 1.511 de la 
ley de Enjuiciamiento civil", el cual está 
derogado por aquella Ley, y en todo 
caso nunca sería posible asimilar a di
chas cargas las hipotecas o graváme
nes temporales; que si se admitiera la 
práctica observada en la escritura ob
jeto del recurso faltaría uno de los re 
quisitos necesarios para la existencia 
del contrato de compraventa, o sea el 
precio cierto en dinero o signo que lo 
represente, a que se contrae el artícu
lo 1.445 del Código civil, porque si de

las 120.000 pesetas que importa el p re 
cio deben rebajarse las cargas prefe
rentes resulta que el importe de éstas 
excede de aquél, sobre iodo si se tiene 
en cuenta que el recurrente, con cargo 
al precio ciei remate, se ha reint-egrauo 
uel crécuto e intereses, de todo lo cual 
se infiere que no se sabe exactamente 
cual es ! precio; que en los autos se 
dictaron varias resoluciones, algunas 
firmes, acomodadas a la nota recurrida, 
y últimamente se ha variado de crite
rio sin que consten los motivos deter
minantes de esta rectificación; que con 
el procedimiento seguido de admitir la 
rebaja en el precio cíe las cargas ante- 
tcriares se infringe el' llamado princi
pio de. cobertura y no se sabe quién 
debe pagarles Roda vez que si es el ad
judicatario, como la Ley establece, sur
ge la indeterminación de] precio y has
ta la posibilidad de que se niegue a sa
tisfacerlas en lo que excedan, a pesar 
de ser p referen tes ; que el rematante 
debió tener en cuenta la existencia de 
tales cargas al ofrecer el precio; que 
lo misino en el procedimiento anterior, 
que en el vigente, los l id iadores  deben 
tener presente el valor de las cargas y 
no deben alegar la ignorancia de las 
mismas, poi que, además de que el “Re
gistro es público, obra en los autos la 
certificación de tales cargas, que sería 
preferible que el valor de las cargas se 
tuviese en cuenta ai hacer el avalúo, y 
que la liquidación a que s-e refiere la 
ley Procesa], se efectuase antes de la 
subasta; que la competencia del Regis
trador para calificar el documento p re 
sentado es notoria, porque se tra ta  de 
una escritura pública, y además en la 
Real orden de 24 de Noviembre de 1874 
ya se dispuso que los Registradores son 
competentes para  calificar las escritu
ras otorgadas por los Jueces en nom
bre de los ejecutados; que lo que se 
discute es la falta de un requisito esen
cial del procedimiento, el cual debe 
constar en ja inscripción, o sea la falta 
de determinación del precio, siguiendo 
la tesis del recurrente, o la falta de 
consignación de la totalidad del mismo, 
según la nota calificadora; que el Re
gistrador ha de salvaguardar los dere
chos de los acreedores .preferentes, se
gún los asientos, toda vez que se ig 
nora por quién y cómo van a ser satis
fechos sus créditos, pues el precio del 
remate no alcanza a cubrir su importe; 
que el segundo de los defectos inclui
dos en la nota no significa cambio de 
criterio en el Registrador, sino la ne
cesidad de que se cumplan las disposi
ciones legales, toda vez que las canti
dades deducidas son inferiores a las 
que se garantizan en las correspondien
tes inscripciones; que las anotaciones 
de embargo significan una responsabi
lidad para la finca por las cantidades 
por las cuales se tomó la anotación, 
según se desprende de lo dispuesto en 
el artículo 44 de la ley Hipotecaria y 
sus concordantes del Código civil, y 
no se han tenido en cuenta las demás 
limitaciones, como la anotación de de
manda que afecta a la finca; que en 
cuanto al tercer defecto, no debe olvi
darse que el artículo 504 del Reglamen
to hipotecario establece los trámites a 
que han de ajustarse los expedientes 
posesorios sobre excesos de cabida; que 
la doctrina de la Resolución invocada 
por el recurrente no es aplicable, p o r 
que en el presente caso hay terceros 
colindantes que oueden ser perjudica
dos; y que en todo caso, aunque no los

hubiese, no constan las circunstancias 
esenciales de la adquisición del exceso 
de cabida tomadas de ios documentos 
presentados al efecto:

Resultando que el Notario autorizan
te de la escritura objeto del recurso 
in fo rm ó : que al comunicarle los au
tos el Juzgado y para  formar juicio 
propio y bajo su responsabilidad, con 
arreglo al artículo 242 del Reglamen
to del Notariado, acerca de la capaci
dad de los otorgantes, como no cons
taba que ei com prador  hubiese hecho 
la consignación del precio que le ha
bía sido ordenada por providencia  de 
20 de Mayo de 1933, re iterada por otra 
de 7 de Septiembre, y habida cuenta 
de que es requisito esencial del con
trato de com praventa la determinación 
del precio y la forma de pagarlo, pi
dió al Juzgado que acordase dicha con
signación y, por nueva providencia, se 
le comunicaran los autos para  el otor
gamiento de la correspondiente escri
tura,; que así como consideró que la 
consignación era requisito esencial, 
entendió que por la forma en que el 
Juzgado le había ordenado por  segun
da vez la extensión del documento no 
podía impugnar la interpretación 
judicial y, aunque su opinión no coin
cidía con la del Juzgado, llevó a cabo 
el m andato del mismo, reseñándolo y 
cumpliendo lo prevenido en el artícu
lo 7.° de la ley H ipotecaria  sobre re
serva a los acreedores de sus respecti
vos derechos; que esto no obsta para 
que juríd icam ente considere que de 
esa suerte no quedaba el documento 
perfecto para  su inscripción, fundán
dose en idénticas razones a las adu
cidas en la nota de su sp e n s ió n /p o r 
que entiende quedas  normas de la ley 
de Enjuiciamiento civil están deroga
das por  la Hipotecaria, no sólo porque 
es posterior, sino porque la misma ley 
de trámites, en su disposición final, 
había dejado a salvo las reglas ' del 
procedimiento  civil contenidas en la 
ley Hipotecaria, que son siempre de 
p r im ord ial aplicación tratándose de 
p ropiedad  inmueble; que en la regla 
décimotercera del artículo 131 de la 
ley H ipotecaria se dispone que en la 
subasta se hará  constar que el rema
tante acepta la responsabilidad de las 
cargas o gravámenes anteriores al cré
dito del actor, rio admitiéndole en otro 
caso proposición alguna; que de esta 
suerte el precio del remate debe en
tenderse sin perjuicio de que el com
prado r  pague en su día todas las car
gas o, lo que es lo mismo, que debe 
rec ib ir  la finca en las mismas circuns
tancias que la poseía el ejecutado; que 
en el presente caso debe entenderse 
que las 120.000 pesetas del precio en 
que fué adjudicada la finca son las 
que debe consignar el com prador, que
dando además subrogado en las res
ponsabilidades del vendedor en cuan
to a las cargas que siguen subsisten
tes; que este cr iter io .es  lógico porque 
el vendedor no puede ser privado de 
la finca más que como la tiene y por 
el precio del remate, y si de éste se 
deduce el de las cargas se le despoja 
del sobrante del precio que pudiera 
eorresponderle, toda vez que lo con
trario  equivaldría a pagar dichas car
gas con el dinero del remate, que por 
precepto legal no puede tener ese des
tino; que, además, parece que existía 
una novación del contrato en cuanto 
al cobro p o r  el recurren te  del eré-



Gaceta de Madrid.—Núm. 215 2 Agosto 1838 1005

dito r e c l amado  judi c ia lment e ,  no va 
c ión que lio puede  ser hecha '  po r  ia 
' volunt ad  de uno de los i n t e r e sados ;  
que este c r i te r io  íué r ecoc ido  r ec i e n 
te mente po r  la ley del. ' impues to de 
Derechos reales,  y . según ios a r t ícu
los 61 ‘y 100 de su Regiámenío ,  pa r a  
.efectos'  fiscales, f o rman  par l e  del p r e 
cio del reina te el impor t e  de las c a r 
gas no deduc id l e s  que d e b a n ' q ue d a r  • 

' . subsistentes,  p a r t i en do  de la p r e s u n 
ción de que los r ema tan  íes lo r e b a 
j aron  al l i jar  el precio,  y, en su con 
secue nc i a ,  se a u m e n t a • este p a r a  de- 
t e r r n i 11 a r 1 a b a s e 1 i c¡ u i el a b 1 e c o n " e 1 i i 1i - 
por t e  de las ca rgas  no deduc ib l e s ;  que 
l a  ley Fiscal,  a l  g r av a r  como pa r l e  
cómpi  em e n t a r  ia deí  prec io el .importe- 
de las ca rgas  que hayan  de qu ed a r  
subsis tentes ,  se atuvo at de r echo  v i

rgen te;  que el r em a tan t e  que luego ce
dió sil d er echo ,  hizo la pos tu ra  con 
conoc imien to  del valor  del i nmueb le  
a s ignado  po r  los pe ri tos  y deb ía  es t a r  
en t e r ad o  po r  la cer t i f icación de cargas  
un id a  a los autos ;  que en tr e  éstas ex i s 
te un a r r e n d a m i e n to  de par te  dé la 
f inca po r  va lor  de 14.000 peset as  a n u a 
les, que ha  de pe r c i b i r  ei nuevo du e 
ño del i nm ueb l e ;  que  .de las Cargas, h i 
po t eca r i as  p re f er en te s ,  una  es dé 300 
escudos ,  ■ cons t i t u ida  en el año 1807, 
que,  aunque  no está c ance l ada ,  es d i 
fícil  qué se hál le v igente  o que  pue da  
s er  exigida,  p o r  h a b e r  t r a n s cu r r i d o  
más de sesenta  años  desde  su cons t i 
tución, '  y otra,  de 8,0.000 pesetas,  a fa
v o r  del Banco H ipo t eca r i o  de España ,  
con c in cu en t a  ' an ua l i d ade s  de d u r a 
c ión ;  que  r eba j a das  estas ca rgas  que 
dó el p rec io  del r ema te  r educ ido  a 
39.21)0 pesetas ,  que  es Jó desembo l sa 
do, y no ,es él resul tado  de la subas ta  

. n i  lo co nven ido  en la e s c r i t u r a ;  que 
de  este modo'  el c o m p r a d o r  lia ' rete- '  
nido más  de las dos ter ceras  pa r t e s  del 
p r ec io  pa r a  sa t is f acer  las exp re s ada s  
cargas ,  en cuyo pago  quedó sub roga 
do p o r  m in i s t e r i o  ele la Ley  y que  
no  deben  hacer s e  efect ivas  con él p r e 
cio;  que las a legaciones  del r e c u r r e n 
te no a r m on iza n  con. las d ispos ic iones  
legales apl i cab le s ;  que  el co m p r a d o r  
r e t i ene 80.750 pe se t as  del  p rec io  del 
r ema te  con per j ui c io  del ven dedo r ,  y 
en camb io  cob ra r á  14.000 peset as  
anuale s  po r  la r en t a  de la par t e  de 
ca sa  vend ida  des t i nada  a Sana tor io ,

. q u e d an d o  en poses ión del res to p a r a  
o t ro s  usos t amb ién  r emu ne ra to r i o s ,  de 

; mo d o  que las 39.250 peset as  que ha  
de sembol sado  l e ' p r o d u c i r á n  un  int erés  

. 'de m á s  de 27 p o r  100 y al dueño,  p a r a  
el p a g o de. las 21.18 9,5 0 pe se í a s d e 
p r i n c i p a l  e i nt erese s objeto dé la  de
manda,  re t i r ada s  del Juzgado  po r  el 
r ecur rente ,  se le. desposee de la finca y 
to ta lment e  de las 80.750 peset as  del 
p recio del r ema te  no consignadas;  y 
que po r  lo expuesto ent iende que exis
ten los mot ivos  de su spens ión  de Ja 
i nscr ipc ión:  de.  la es cr i tu r a  ap un t ad os  
p o r  el Reg is t r ado r ,  pe ro  que,  según 
deja i nd i cado ,  no son impu tab l e s  al 
No ta r i o  au to r i z an t e :  

vResnltando que el Juez  de p r i m e r a  
i n s t anc i a  de Llanes  emi t i ó d i c t am en  
m an i f e s t an d o  que la i n t e rp r e t ac i ón  
c o m b i n ad a  del a r t ículo 131 de la ley 
H ipot eca r i a  y de los ar t ículos 1,511, 
1 ,510 y 1.518 de la 1 ey de E n jnic i a- 

.m i en to  civi l  conduce  a la conclusión,  
deí que £n el caso objeto 'del r e cu r so  

. no  p r oc ed í a  ha ce r  la cons ignac ión  del 
va lo r  de las h ipo t eca s  p r e f e r en t e s  p o r 

que éstas con t i núan  g rav i t ando  sobre 
el ñiiimtueble, con lo cual  no se pe r j u 
d i can los der echos  de los a c r eedore s ;  
que-e l  valor  del* i nmueb le  no es oLro 
que el da do  po r  los per i tos ,  los cuales 
no t ienen en cuen t a  el va lo r  de las 
cargas  que deben  qu ed a r  subs is tentes ,  
y po r  tal mot ivo es de la com p e t e n 
cia del j uzgad o  r eba j a r  el r e f e r i do  va
lor  del p r ec io  del rema te ,  como  se ve
ri í a 11 a c i e n d o e o n las c arg as pe r.p e t u a s ; 
que,  según el c r i t er io  del Reg is t rado r ,  
el de ud o r  se l uc r ar í a  con per j ui c io  del 
adqui r en t e ,  t end r ía  que de ja r  en p o 
der  de aquél  el va lor  de la finca que 
s i rv ió  de t ipo p a r a  la subasta ,  p rev i a s  
las co r r e sp on d i e n t e s  deducc iones ,  y 
además  ha b r í a  de s a t i sf acer  a ios t i tu
l ar es  de las cargas  p r e f e ren t es  el im
por t e  de las m i smas ;  que  al Juzgado  
no le i nc um be  en t r a r  en inves t i gac io
nes  a cerca  de las c an t i dades  que se 
adeudan  p o r  razón de int ereses  y cos
tas, ni si se han  hecho  o no pagos 
parc i ales ,  y, p o r  lo tanto,  al l i qu ida r  
las cargas  sólo debe tenerse  en c uen 
ta el. p r i nc ipa l  que r e sude  del Regis
t ro;  que las d ispos ic iones  del Regla
men to  del impues to  de Derechos  r e a 
les, po r  su ca r ác t e r  fiscal, son i nap l i 
cab le s  al caso del  r e cu r so ;  que los 
der echos  ga r an t i z ados  po r  las ano t a 
c iones  a que se hal la  afecta  la f inca 
v en d i d a  son eventua les  o t rans i t or i os ,  
y  p o r  eso no es exigidle la con s igna 
ción de los crédi tos  a que tales ano 
t ac iones  se ref ieran,  lo que  no  suce 
de con las h ipo teca r i a s ,  cuy a  cuant í a  
puede fi jarse en el acto;  y que debe 
ma n tene r se  el t e r cer  defecto de la 
noí a  cal i f icadora,  re la t ivo al exceso de 
cabida ,  po r  no  cons t a r  p r ev i ame n t e  
i n scr i t o  a favo r  del e j e cu tado :

R e su d an d o  que  el P r e s ide n t e  de la 
Aud ienc i a  revocó  la nota  del Regis
t r ad o r  en cua n to  a los dos p r i m e r o s  
defectos,  con f i rmándo l a  en cuan to  al 
t er cero ,  en v i r t u d  de los s iguientes  
f u n da m e n t o s :  que la ley H ipo t eca r i a  
derogó,  p o r  el a r t ícu lo 131, los p r e 
ceptos  es tablec idos  en la ley de Enjui 
c i amien to  civi l  en un solo ex t r emo,  
el de que,  cuand o  se vendan  i n m u e 
bles, han  de q ue d a r  subs is t entes  las 
h ipot ecas  y demás  g r a v ám en es  an t e 
r i ores  o p r e f e r en t e s  al c r éd i to  del eje
cutant e,  y el Juez puede o p t a r  p o r  el 
s i s tema que le pa rezca  m ás  adecuad o  
p ar  a cu nip 1 i r  I a L d isposi  c i ó n ; q ue en 
el ca so  del r ecu r so  se r ía  injus to e i n 
mora l  que  el Juzgado  no dedujese  del 
prec io  de la subas ta  el impo r t e  de las 
cargas  an t er i or es ,  po rque  en el p r o c e 
d imien to  j ud ic i a l  sumar io  los i n t e r e 
sados,  de común  acuerdo,  fijan el t ipo 
pa r a  la subas ta ,  pe ro  en el ju i cio  eje
cut i vo  o r d i n a r i o  el i nmueb le  es tasado 
po r  per i tos ,  los cuales  no t i enen  en 
cuent a  el va lor  de las ca rgas ;  que  es
t ima improcedent e  la in te rp re t ac ión  

. d ada  ’po r  el R eg i s t r ado r  y el No tar i o  
a los p recep tos  de la ley de t rámi tes ,  
p o rq u e  el r ema tan t e  sólo v iene  obl i 
gado a cons i gna r  la c an t i d ad  que r e 
sul te después  de la l i qu idac ión  de c a r 
gas;  que  en el acta  de la subas ta  que 
se t r an sc r i be  en' la e s c r i t u r a  no cons 
ta que el r ema tan t e  acept e las obl i ga
c iones  que se exp re san  en la regla 8.a 
del a r t ículo  131; que no  exis te  modo  
m ás  lógico que el . empleado,  después  
de vaci l ac iones ,  p o r  el Juzgado  al a cor 
da r  ú l t imamen te  la  l i qu idac ión  d e ’las

cargas ;  que d i cho p roced imien to  evi
ta la pos ib i l i dad  de que  no haya  Jiei- 
t ado r  en los casos en que el impor t e  
de las cargas  exceda del valor  de la 
finca;  que los Regi s t r adores  t ienen li
m i tadas  sus a t r ibuc iones  par a  cal i f icar 
los p ro ced im ie n to s  judi cia l es  y la l i 
qu idac ión  de cargas  en un p ro ce d i 
miento de ap remio  es asunto que sólo 
pueden im p ug na r  los in t eresados ,  sin 
que co r r e sp on da  al Reg is t rado r  la de
fensa de los mi smos;  y que, en cuanto 
al te r cer  defecto de la nota,  la i n s
c r i pc ión  de la f inca debe efec tuarse  
con la med id a  que const a  en el Re
gistro,  u t i l i zando los medio s  que la 
Ley establece p a r a  r eg i s t r a r  el exce
so de cabida ,  t oda  vez que el Regis
t r a d o r  af i rma que pu ede n  exis t i r  ter
ceros  co l i ndan te s  pe r j u d i c ado s :

Vistos los ar t ículos  10, 11 y 32 y la 
d isposi c ión  t r an s i t o r i a  final de la ley 
H i po t eca r i a ;  el 77 del Reglamento  p a 
r a  su e j ecuc ión ;  el 008 del Código ci
vil ;  los 1.479, 1.489 y 2.182 de la ley 
de  Enjui ciamiento civil, y  las Resolu
ciones  de la D i r ecc ión  general  de los 
Regis t ros  y del  No ta r i ad o  de 26 de 
No v ie mb re  de 1884, 30 de Marzo de 
1885 y 30 de D i c i embre  dé 1905: 

Co ns ide r ando  que en el ú l t imo p á 
r r a fo  de la regla 17 del ar t ículo 131 
de la ley H ipo teca r i a ,  de a cue rdo  con  
el p r i n c ip i o  de la legis lación a l ema
na  sobre subsi s t enc i a  y acep t ac ión  de 
Jos der echos  y g r avámenes  an t er i or e s  
y p re f er en te s  al c rédi to  del d e m a n 
dan íe y con el respeto  a lo con ven i 
do en tr e  el d eu d o r  y los acreedores ,  
se p r ece p t úa  que,  en los casos en que 
se ejerci te  cua lqu i e r  acc ión real  o p e r 
sonal  que p ro duzca  la ven t a  de b ie 
nes inmuebles,  se obse rva rán  las r e 
glas precedent es  en cuanto a la sub
sistencia de tales derechos  y g r aváme
nes;  que en las a ludidas regl as  se 
prescr ibe  que unos  y ot ros  cont inua
rán  subsistentes,  entendi éndose  que el 
r ema tan t e  los acepta  y queda sub ro 
gado en la responsabi l idad de los m i s 
inos, sin des t inarse  a sil extinción* el 
precio del remate,  y que este precio 
se apl i cará  al pago  del crédi to del ac 
tor,  y si hubier e sobran t e  se  en t r ega 
r á  a los a creedores  post e r i or e s  o a 
quien cor r esponda ,  const i t uyéndose  en
t r etanto en depósi to en el es tableci 
miento público des ignado al efecto; 
pr ecep tos  que  modi f icaron los a r t ícu 
los de la ley de Enjui ciamiento civil 
sobre  l iquidación de carga s y ext i n
ción forzosa de las temporales ,  según 
la opinión de conocidos proeesal i s tas  
españoles,  a jus tada a lo prescr i t o en  
el ar t ículo 2.182 de este cuerpo legal 
y en la úl t ima disposición t r ans i t or i a  
de la ley Hipoteca r ia :

Considerando que  en el documento 
calificado, o torgado p o r  el Juez de p r i 
me ra  instancia de Llanes,  en nombre  
del dueño de la finca vendida,  decla
rado en rebeldía,  y po r  el recur rente ,  
se contiene la est ipulación t r anscr i ta  
al final del p r i me r  Resultando,  aco
modada  a la indicada disposición le
gal  sobre subsistencia de cargas ;  y en 
los antecedentes  de la escr i tura  se h a 
ce const ar  que, después de opuestos  
acuerdos  del Juzgado,  el compr ado r  
re tuvo pa r a  abona r  en su día a los 
acreedores ,  deduciéndola  del prec io 
del remate,  l a  can t i dad  de 80.750 pe 
setas,  suma de los  capi ta les  de dos hi -
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potecas anteriores, una de 80.000 pe
setas, a favor de]. Banco Hipotecario, 
y otra de 300 escudos, a favor de don 
Martín Gutiérrez Concha, y que, ade
más; el Juzgado entregó al recurrente 
■—no obstante no ser el iniciador y 
ganador del pleito, sino solamente el 
cesionario del remate—la cantidad de
21.189.50 pesetas a que ascendieron el 
capital e intereses reclamados en Ja 
demanda, “ sin perjuicio de los demás 
abonos que procedan después de apro
bada la tasación de costas y demás li
quidaciones” ; con lo cual resultó que 
de las 120.000 pesetas, precio del re
mate, quedaron depositadas solamente
18.060.50 pesetas:

Considerando que la determinación 
del precio, requisito esencial en el 
contrato de compraventa, no aparece 
claramente en el caso que motiva el 
recurso y no puede reflejarse debida
mente en la inscripción, con infrac
ción de lo prevenido en los .artículos 
10, 11 y 32 de la ley Hipotecaria y 77 
de su Reglamento, toda vez que es no
toria la ambigüedad existente en la 
escritura, relacionando los anteceden
tes de la misma con la indicada esti
pulación en cuanto a si debe añadirse 
—con arreglo al criterio seguido por 
la Abogacía del Estado en la liquida
ción del impuesto de Derechos rea
les— o rebajarse de las 120.000 pesetas 
■—como sostiene el recurrente— el im
porte de las cargas anteriores y pre
ferentes, así como respecto al destino 
del precio; y porque además hay obs
curidad y hasta contradicción en el tí
tulo, dimanantes del hecho de que la 
acción entablada se dirigió a hacer 
efectivas 18.000 pesetas que el deman
dante oficiosamente había abonado al 
Banco Hipotecario a cuenta de las
80.000 pesetas ¡prestadas al demanda
do, y al hacer la deducción por razón 
de este crédito hipotecario se tomó ín
tegramente por base el capital de las
80.000 pesetas, sin restar las percibi
das por el Banco a cuenta del capital, 
con lo cual se rebajó dos veces una 
cantidad por idéntico motivo, con per
juicio de los acreedores y del deudor:

¡Considerando que la nota calificado
ra está extendida con arreglo a las fa
cultades que a los Registradores con
fiere el artículo 18 de la ley Hipote
caria, en armonía con las circunstan
cias que deben constar en los asientos, 
porque, independientemente de las ano
malías procesales, existe ambigüedad 
en el contrato, el cual no tiene él carác
ter de documento judicial, según, la doc
trina de las dos Resoluciones primera
mente citadas, que debe desaparecer 
para la indispensable claridad en el 
título y en la inscripción de manera 
que no deje lugar a dudas, y porque 
además la jurisprudencia, inspirándo
se en una de las principales finalida
des de la ley Hipotecaria, ha procu
rado que en la enajenación de inmue
bles queden a salvo los derechos de 
los acreedores que han registrado sus 
títulos y los derechos del deudor, es
pecialmente dignos de protección en 
los casos de su incomparecencia en las 
actuaciones judiciales, y unos y otros 
podrían sufrir perjuicios si al precio 
de la venta del inmueble inscrito a fa
vor del demandado rebelde se le diese 
un destino diferente del que la Ley or
dena :

Considerando que la circunstancia 
de que en los edictos anunciando la 
venta de la finca no se hizo preven
ción sobre subsistencia de las car
gas, carece de eficacia para desvir
tuar el primer defecto de la nota: 
primero, porque está en pugna con lo 
estipulado expresamente en la escri
tura por el promovedor del recurso, 
quien no puede ir válidamente contra 
sus propios actos; segundo, porque la 
Ley tiende a que la finca pase al re
matante, en cuanto a los gravámenes 
anteriores y los preferentes, en las 
mismas condiciones en que la tenía el 
deudor; tercero, porque no cabe ale
gar ignorancia de las cargas teniendo 
en cuenta que, en cumplimiento de las 
disposiciones legales, se unió a los 
autos certificación de las mismas ex
pedida por el Registrador de la Pro
piedad, por lo cual los interesados 
pudieron enterarse de su existencia, 
aparte del carácter público de los 
asientos del Registro; cuarto, porque 
dicha omisión podría servir de base, 
en su caso y si se estimare producto
ra de perjuicios, para utilizar oportu
namente los medios que las leyes ri- 
tuarias establecen sobre reforma y nu
lidad de actuaciones y para llegar has
ta la incoación del correspondiente 
juicio ordinario y a la celebración de 
nueva subasta en la cual los derechos 
de todos estén amparados y en cuyos 
anuncios se contengan los correspon
dientes datos; quinto, porque la falta 
de claridad en estos asuntos puede ser
vir para alejar a los Imitadores y ori
ginar fraudes y confabulaciones que 
conviene desterrar en garantía de los 
derechos de los acreedores ulteriores 
y de los deudores; sexto, porque no 
es imputable al demandado rebelde, 
sino al actor y, en su caso, al Juz
gado, la inobservancia de las nor
mas procesales y no debe sufrir aquél 
las consecuencias de las infracciones 
que ,sin intervención alguna del mis
mo, hayan podido cometerse; y sép
timo, porque corno hace constar el 
Notario autorizante en su informe 
— en el cual' formula la afirmación de 
estar plenamente conforme con los de
fectos consignados en la nota y de que 
si dió fe de la escritura fué en cum
plimiento de la reiterada orden del 
Juzgado— , apreciado el asunto en su 
aspecto meramente económ ico, hay 
que tener presente que parte de la fin
ca vendida se halla afecta a un arren
damiento en virtud del cual se satis
facen anualmente 14.000 pesetas de 
renta y no parece desproporcionado 
el precio de 120,000 pesetas por la to
talidad del inmueble, aun subsistien
do las dos cargas, únicas que con el 
consentimiento del interesado figuran 
en la liquidación practicada, im por
tantes 80.750 pesetas:

Considerando qué, declarada la 
existencia del primer defecto ,. es in
necesario decidir acerca del segundo, 
cuyo carácter subsidiario es eviden
te y sólo debería ser examinado en el 
supuesto de que se estimase admisi
ble la práctica de la liquidación de 
cargas, improcedente en este caso, se
gún lo dispuesto en el artículo 131 de 
la ley Hipotecaria y lo convenido en 
la repetida estipulación: 

Considerando, en cuanto al tercer 
defecto, que según la doctrina de las 
Resoluciones de 26 de Junio de 1933, 
que invoca el recurrente, y de la de

27 de Junio del año último, se requie
re para la inscripción de los excesos 
de cabida, con arreglo a io estableci
do en el artículo 20 de la ley Hipote- 
r ia , 'q u e  concurran circunstancias de
mostrativas de la identidad de las fin -1 
cas que excluyan la posibilidad de 
perjuicios a los colindantes, y en el 
presente caso no resulta que la nota 
calificadora no esté acomodada a la 
expresada doctrina, aparte de la omi
sión de las circunstancias esenciales 
de la adquisición anterior a que el Re
gistrador se refiere en su informe,- 

Esta Dirección general ha acorda
do revocar el auto apelado, excepto 
en cuanto declara la existencia del 
tercer defecto de la nota.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 11 de Julio de 1936—  El Direc
tor general, Manuel P. Jofre.
Señor Presidente de la Audiencia cb 

Oviedo.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
 DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 25 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda  
a sü pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 2.850.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 750.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 375.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 2.614.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 2.103,
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 675.
Idem 5 por 100, 1927, con impues

to, hasta la factura número 1.800.
Idem 5 por 100, 1927, sin impues

to, hasta la factura número 2.475.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 900.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 750.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 675.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac- 1 

tura número 750.
Idem 4 por iOO, 1935, hasta la fac

tura número 2.025.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta, 
la factura número 36.

Idem 5 por. 100, 1917, hasta la fac
tura número 152. ... ..

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 220.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 75.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 50. 3

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 16.
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DEUDA FERROVIABIA

Capón .

Amortizable al 5 por 100, 1925, has
ta la factura número 900,

Idem al 4,5.0 por 100, 192$, hasta la 
factura número 150 .

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura número 525.

Los presentadores pueden perc ib ir  
en dicho Banco el importe  de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 1.° de Agosto de 1936.—-El 
D irector general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En la G a c e t a  de 16 de los co r r ien 
tes aparece el nom bram iento  de don 
Francisco  Martínez y Martínez, Se
cretario de Hoya Gonzalo (Albacete), 
para  desem peñar en propiedad  la Se
cretaría de Mantiel (Guadalajara), y 
debiendo ser nombrado, con arreglo 
a la lista de preferencia que remite 
este Ayuntamiento, D. Saturnino Roca 
P ie a s o ,

Esta Dirección general, haciendo 
uso ele las a t r ibuc iones . que le están 
conferidas por el párrafo segundo del 
número 6 d e  la Orden ministerial de 
8 de Agosto de 1935 (publicada en la 
G a c e t a  del siguiente d í a ) ,  ha acorda
do anular e l  nom bram iento  de don 
Francisco Martínez y Martínez, nom
brando para desempeñar en propie
dad la Secretaria del precitado Ayun
tamiento de Mantiel (Guadalajara) a 
D. Saturnino R u c a  Picaso, Secretario 
de Turón (Guadalajara).

Madrid, 31 de Julio de 1936— El 
Director general, Miguel Cuevas,

El Ayuntamiento de Calahorra (Lo
groño) comunica, en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 26 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
que h a  .designado Secretario ,en p ro 
piedad dei mismo, en v irtud de con
curso anunciado en 23 de Abril, ulti
mo, a D. José Cazorla Sevilla, Secre
tario de Villajoyosa (Alicante); de
biendo esta segunda Corporación de
clarar la vacante de su Secretaría y 
elevar a este Centro directivo la do- 
e u ni e n taci ó n n e c e s a r i a para a n u n e i a r 
a concurso ía provisión en propiedad 
de la misma, una vez t ranscurr ido  el 
plazo posesorio (treinta días hábiles, 
a par t i r  de la inserción de esta Or
den en la G a c e t a ) ,  según dispone el 
número 10 de la Orden de convoca
toria de concurso de 21 de Abril p ró 
ximo pasado.

Madrid, 31 de Julio de '1936.— El 
Director general, Miguel Cuevas.

DIRECCION GENERAL DE SEGURI
DAD

Excmo. S r . : En uso de las faculta
des conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
d isponer sean baja definitiva en el 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia, 
por abandono de destino, y con efec
tos retroactivos a la fecha 28 del ac
tual mes, los Agentes de segunda cla
se del expresado Cuerpo D. F ranc is 
co Borras Banaclocha y D. Espiríd ión 
Galíndo Alcedo; y los de tercera cla
se D, Antonio Fernández Guerra y 
L>. Fernando  Galindo Alcedo, todos 
ellos pertenecientes a la plantilla de 
Irún (Guipúzcoa).

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, p a r t ic i
po a V. E. para  su conocimiento y 
efectos. Madrid, 31 de Julio de 1936. 
El D irector general,  Manuel Muñoz. 
Señor Gobernador civil de la p rov in 

cia de Guipúzcoa.

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, y ,por reunir  las con
diciones prevenidas para  servir en el 
Instituto tos individuos que lo han so
licitado, los cuales han efectuado su 
presentación en las Comandancias que 
se indican antes del nombre de cada 
uno que se expresan en la siguiente 
relación, que comienza con Esteban 
Redondo Pérez y termina con Satur
nino Roses Abeíla, lie tenido a bien 
concederles el ingreso en el mismo, 
con destino a las que también en d i
cha relación se les consigna, debien
do verificarse el alta tan pronto efec
túen su incorporac ión  en la Coman
dancia de destino, que lo será en el 
plazo máximo de cuarenta y ocho ho
ras a p a r t i r  de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, I y  de Agosto de 1936.— El 
Inspector  general,  José Sanjurjo R odrí
guez Arias.
Señores Coroneles de los Tercios y

prim eros Jefes de Comandancia.

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de In fantería .

Madrid, Esteban Redondo Pérez, sol_ 
tero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Antonio Rodríguez Sánchez 
(2.°), soltero, a la Comandancia de Ma
drid.

Madrid, Luis Humanes Qrmero, sol
tero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Emiliano Izquierdo Gonzá
lez, soltero, a la Comandancia de Ma
drid.

Madrid, Pedro de Arriba Torollo, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Florencio Fito Rascón, sol
tero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Juan Serrano Burgos, sol
tero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, José Masó LMpez, casado, a 
la Comandancia de Madrid.

Madrid, Cipriano Reviriego Barre
ra, soltero, a la Comandancia de Ma
drid.

Madrid, Ovidio Sevilla López, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Ernesto Carretero Benito, 
casado, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Enrique García Romero, sol
tero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Jesús Muñoz Villa, soltero* 
a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Luís Pastor Casado, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Pedro Jiménez Sánchez (4.°), 
casado, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Gregorio Ramos de la Cruz, 
casado, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Francisco del Cerro F a ra i 
do, soltero, a la Comandancia de Ma
drid.

Madrid, Juan Boto Aivarez, viuda, 
a la Comandancia de Madrid,

Madrid, Juan Duque Sánchez, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Madrid,. Guillermo Cambronera Gui
sado, soltero, a la Comandancia de Ma
drid.

Madrid, Ramón Sanz Carazo, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, M anuel Expósi to Sánchez, 
casado, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Vicente Chicharro Gonzalo, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Benigno Muñoz Villa, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Saturnino Ramos Fuentes, 
soltero, a la Comandancia de Madrid,'

Madrid, José García Oevesa, soltero, 
a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Millán Castillo Sevilla, ca
sado, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, 'Feliciano Clares Domín
guez, casado, a la Comandancia de Ma
drid.

Madrid, Félix Martínez Arribas, sol
tero, a la Comandancia de MadHd.

Madrid, Mariano Garre Fructuoso, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Angel Alonso García, casa
do, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Arcadlo Melero, de la Cruz, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Manuel Pérez Digan, solte
ro, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Joaquín López Vivar, casa
do, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Aurelio Car mona Sánchez, 
casado, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, F rancisco Martínez EgidO, 
solte ro , a la Com a n d an c i a d e Ma d r o,L '

Altas como Cornetas.

Madrid, Enrique Andrés Elvira, sol
tero, a la Comandancia ch x \ Irid.

Madrid, José García 1 casado,
a la Comandancia de 3 ad n d

Madrid, Clemente Ge Valero,
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Emilio Rodríguez Vergara, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Altas como Guardias de Caballería.

Madrid, Miguel Vidal Jiménez, sol
tero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Fridolino Carrascosa Ba
rrios,. soltero, a la Comandancia de 
Madrid.

Madrid, Julio Gutiérrez Fernández, 
soltero, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Antonio Fernández Pan, sol
tero, a la Comandancia de Madrid,

Madrid, 'Higinio Muñoz Sánchez, sol . 
tero, a Ja Comandancia de Madrid.

Madrid, Constante Adán Moreno, ca
sado, a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Hermenegildo Colilla Mu
ñoz, soltero, a la Comandancia de Ma
drid.

Madrid, José Hernández Espinosa, 
soltero,• a la Comandancia de Madrid.

Madrid, Antonio P-u j alte Romero,
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soltero, a la Comandancia de Madrid, 
ral, José Ballester.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Visto ■ el expediente in coado por 
doña Litigar da D. Fernández García,, 
propietaria de la Escuela de párvulos 
núm ero 1 de Burjasot (Valencia), nli
m ero 7.382 del prim er Escalafón, y 
doña Desam parados Ruiz Tom ás, p ro 
pietaria de la .Escuela nacional m ix
ta de Guardamar (Valencia), núm ero 
11.657 del prim er Escalafón, ambas 
disfrutando el sueldo de 4.600 pese
tas, en solicitud de que se les co n ce 
da la permuta de sus respectivos 
destinos.

Esta D irección  general, visto el in 
form e de la Sección  adm inistrativa y 
lo dispuesto en los artículos 102 y 103 
del Estatuía general del Magisterio de 
18 de Mayo de 1923, lia tenido a bien 
acceder a la petición  de las interesa
das y concederles la permuta de sus 
respectivos cargos.

P or la Sección  adm inistrativa co 
rrespondiente se diligenciarán los tí
tulos adm inistrativos de las interesa
das con  el fin de que puedan tomar 
posesión  de sus cargos dentro del pla
zo reglam entario de treinta días. i 

Lo digo a VV. SS. para su co n o c i
miento y demás efectos. Madrid, 30 
de Julio de 1936.— El D irector gene
ral, José Ballester.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio y Jefe de la Sección  ad- 
m inistraiiva’ de Prim era enseñanza 
de Valencia.

Visto el expediente in coado por 
doña Pilar Com pany Duran, núm e
ro 11.746 del prim er Escalafón, Maes
tra excedente de la Sección  graduada,

m ixta de Valm ojado (T oledo), de fia 
que cesó en 14 de N oviem bre de 1934, 
en solicitud  de que se le conceda Es
cuela por re in g reso :

Resultando que la interesada cesó 
por excedencia  con ced ida  por Orden 
de 8 de N oviem bre de 1934 en la Es
cuela ele Valm ojado (T oledo), cuyo 
censo, según certificado que acom pa
ña, visado por el Subdirector general 
de Estadística, es de 2.145 habitantes: 

Resultando que por Orden de 14 de 
los corrientes (Ga c e t a  de 18) le fu é  
con ced ido  el derecho al reingreso en 
la enseñanza:

Vistos los D ecretos de 20 y  27 de 
D iciem bre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y  
29 de los m ism os) y  la Orden de 8 de 
Marzo de 1935 (Gaceta del 15): 

Considerando que la Sección  adm i
nistrativa de M adrid, p rovin cia  en la 
que solicita la interesada se le 'a d ju d i
que Escuela, de con form idad  con la 
citada Orden de 8 de Marzo, acom pa
ña certificación  de las vacantes exis
tentes en dicha provincia , siendo la 
única existente la Sección  de niñas 
prim era graduada mixta de Pozuelo 
de A larcón con  1.819 habitantes: 

Considerando que la Sección  in fo r 
ma favorablem ente la petición  de la 
interesada y  que ésta cum plió con  lo 
dispuesto en las d isposicion es v i
gentes,

Esta D irección  general ha tenido a 
bien acceder a la petición  de la inte
resada y  nom brarla para la m en cio
nada Escuela de Pozuelo de A larcón, 
Sección  prim era de la graduada m ix- 
ta-casco, con  1.819 habitantes, vacan
te por jubilación  en 31 de Agosto' de 
1935.

P or la correspondiente Sección  ad
m inistrativa se diligenciarán los tí
tulos adm inistrativos de la interesada 
con  el fin de que pueda tomar pose
sión de su cargo dentro del plazo re
glam entario de treinta días.

Lo digo a VV. S3¿ para su co n o c i
m iento y demás efectos. M adrid, 29 de 
Julio de 1936.— El D irector general, 
José Ballester.
Señores Ordenador de Pagos de este

M inisterio y Jefes de las Secciones 
adm inistrativas de Prim era ense
ñanza de M adrid y Toledo.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCIÓN DE PUERTOS

Esta D irección  general en vista de 
las actuales circunstancias, que no per
miten tener conocim iento exacto de las 
p roposicion es presentadas en las dis
tintas Jefaturas de Obras públicas de 
la Península e Islas para optar a las 
varias subastas de Obras de puertos 
que han sido anunciadas y que debían 
tener lugar a partir del día 20 de Ju
lio últim o, ha dispuesto la suspensión 
de las mismas, cuya celebración  se se
ñalará oportunam ente, pudiendo los li
d ia d ores  que hayan presentado p lie 
gos retirarlos.

Madrid, 1.° de Agosto de 1936.— 'El 
D irector general, Julio Just.

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD 
Y BENEFICENCIA

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

En uso de las facultades que me con 
fiere el D ecreto de fecha 30 del c o 
rriente, he acordado nom brar Presi
dente y  Secretario del Colegio de Mé
d icos de M adrid a D. Julio Bejarano 
Lozano y a D. A ntonio Encinas, res
pectivam ente.

M adrid, 1.° de Agosto de 1938.— E l 
D irector general de Sanidad, Jesús Ji
ménez.


